
 

 

 

 

 

 

Juzgado Quince Civil Municipal 
         

Bogotá D.C., 27 de noviembre de 2020 

 

Previo a decretar la terminación del proceso por pago total de las cuotas en mora, 

SE DISPONE: 

 

1. Requerir al extremo demandante para que sirva informar a esta sede judicial, el 

monto exacto de dinero que deber ser entregado une vez se libre el auto de 

terminación, como quiera que los descuentos hechos por el pagador de los 

deudores pueden ser superiores o inferiores a lo ejecutado en el mandamiento 

de pago, razón por la cual la claridad y precisión es necesaria.  Proceda. 

2. Poner en conocimiento al extremo actor, los memoriales del extremo 

demandado en el que informa un pago total, para que se manifieste. 

3. Negar la terminación por pago total de la obligación, elevada por el extremo 

demandado, en atención a que no reúne los cánones del artículo 461 del C.G.P. 

4. Una vez se resuelva lo anterior se revisará si se da trámite al memorial de 

notificación por conducta concluyente por los demandados. 

5. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta 2017-988, a la parte 

demandada y demandante para que procedan a ejercer sus derechos, sin 

permitir la edición u modificación de los archivos allí almacenados; esto es, 

dentro de las configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió 

del link en el plenario.      

6. Secretaria, efectúe una consulta de títulos a favor de este proceso. Elabórese.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
(djc) 

2017-988 
 (1) 



NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en ESTADO No.  075_  Hoy 

_30 de noviembre de 2020_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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